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a nombre teBREVETS AÍRO -  MEOMIQTJBS 3. A ., entidad 

suiza, establecida en 8, rué Lid ay, Ginebra, Suiza! 

por;

"OlíOS PERREOCIOHAMI3HT0S OTRO LUCI EOS - Eli LOS 

| MOTORES LB COMBUSflOU XIíTEMA, B5FECIALMBHTB 

! W  LOS MOTORES PARA ISRQSáflS^,

-o-o-©ko-o-o-o-o-e-o-o-o-o- o-o-g-g-o-o-o-o-o-o-o-o-o»

: SEL invento se reitere a loa motores poli?

cilindricos de combustión interne, cuyas cámaras de 

combustio'n son barridas:, en cada ciclo , por Un gas
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ba$o presión que es generalmente aire paro* tenien­

do l.oja o rific io s  de admisión y de escape previstos 

en oada una de dichas cámaras, un periodo/le abertu­

ra común durante e l cual se produce el barrido,de que 

Se trata; y concierne* más particularmente, aunque 

no ¿^elusivamente, entre esos motores, a loa de aero»- 

navea, porque ea en su caso cuando su aplicación pa­

rece que ha de presentar el mayor interés.

Se ha notado que con ta les motores, la

presión del gas de barrido, para las potencias débi­

les y medica, se encontraba que era in ferior a la  

presión reinante en la s  oámarsa de combustión al 

principio de la  fase de barrido. Resulta de e llo , 

en ¿vate instante del funcionamiento del motor, un 

rechazo de loa gases quemados contenidos en las o®* 

maras de combustión haoia la  fuente de barrido*

¿hora bien, los gases quemados que habí^h sido re­

chazados hada arriba de las cámaras de combustión

penetrafean de nuevo en esas últimas cuando la  pre­

sión de barrida se hacía preponderante y resultaba, 

de e llo , una perturbación en la  alimentación y en el 

barrido de dichas cámaras,

SI invento tiene por objeto, sobre todo* 

hacer tales lo s  antedichos motores, que respondan 

mejor que hasta hoy, a los diversos objetos y fines

apetecidos en la  practica y especialmente, que no
¡

presentado a las potencias débiles y medias* 

onveni ente antes indicado*

Consiste principalmente al mismo tiempo 

. proveer a los motores del género de que se

sigan 

el in<

que ei
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trata de una pluralidad de atarturaa tubulares de 

empalme que unen un colector de gas de barrido a 

las cámaras de combustión de dichos motores», en 

disponer en cada una de esas aberturas tubulares y con 

preferencia lo mas cerca posible de la  o de las cé»

maras de oombustion correspondientes, unos medios 

para impedir, o por lo menos poner obstáculos, en

las potencias medias y débiles del motor, al esta?» 

blecimianto de una corriente gaseosa de dichas cámaf» 

ras hacia e l colector de gas de barrido, estando ven­

tajosamente constituidos los medios an&ediofaos, por 

unos órganos de regulación de caudal, por ejemplo, 

unas compuertas,

Consiste, aparte de esta disposición prin- 

oipáL, en ciertas otras disposiciones que se ut.ili »  

zan. con preferencia al mismo tiempo y de las que se 

hablará más explícitamente después.

Se refiere más particularmente a ciertos 

modos de aplicación, así como a oiertos modos de rea» 

lizaoión de las antedichas disposiciones; y ae re fie »  

re más: particularmente todavía a los motores de la  

especié de que se trata que lleven la  aplicación de

esas mismas disposiciones, a los elementos especia­

les propios para su establecimiento, así ©orno a los  

aparatos f i jo s  o móviles, especialmente a las aerona» 

vea equipadas con motores semejantes.

Y podrá, de todos.- modos, ser bien com­

prendido con la  ayuda del complemento de descripción
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que sigue, así como pol lo s  dibujo® anexos, los ouar 

les oomplemento y dibujos se dan, bien entendido, 

sobre todo s títu lo  de indiosclon,

la  figura 1 de esos dibujos representa, 

de un modo esquemáticot mi motor de combustión inter­

na polj-oilíndrico establecido conforme al Invento,

Las figuras 2 y 3, finalmente, represen­

tan:, en mayor escala, respectivamente en v ista fron­

ta l y en corte axial siguiendo la  línea I I I - I I I  de 

la figura 2, ciertos órganos de regulaoión de los mo« 

torea antedichos.

Según el invento y más especialmente 

aquel de sus modos de apli oación, así como a aque­

llo s  d¡0 aus modos de realizaoión de sus diversas par­

tes, a-¡loa que parece que hay lugar de conoeder pre­

ferencia proponiéndose establecer un motor de oombua» 

tion interna, por ejemplo un motor de explosión de 

cuatro ¡tiempos, por ejemplo todavía para aeronave, se 

procede como sigue, o de una manera análoga,

Se constituye ese motor, en su conjunto, 

de la  manera usual haciéndole llevar una pluralidad 

de cilindros 1 agrupados, por ejaaplo, en una o varias 

líneas, pudiendo ser repartidas dichas líneas, en ese 

ultimo caso, en V, en X en H o de cualquier otra ma­

nera*

Se hace llevar a dicho motor un sistema 

de alimentación ta l,  que permita realizar el barri­

do de lás cámaras de combustión de los cilindros 1,

«a» 4
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'bajo ¡presión, son preferencia con aire puro y ésto 

ventajosamente.

Se dispone para cada cámara de combus­

tión ¿or. lo menos una y con preferencia dos viilvu-
a

las de escape o semejantes 2 y por lo menos dos vá l- 

95 volas |de admisión o semejantes 3 y 4 afeétas a la

introducción en dicha cámara de combustión, respec­

tivamente de aire puro de barrido y de alimentación 

y de aire carburado.

tara alimentar las  válvulas de admisión 

100 3 y 4 , j  se recurre a un sistema compresor (no repre­

sentado en loa dibujos) del que se une e l colector 

de rechazo 5 a las cámaras de combustión de los ci­

lindras 1, por medio de unas aberturas tabulares da 

empalme 6 y -7" afectadas respectivamente a la  circula® 

105 alón de aire puro y de aire carburado, pudiendo una

misma abertura servir las  válvulas de 1« misma natu­

raleza (válvulas de admisión de aire 3 o válvulas 

de admisión de mezcla carburada 4) de dos cilindros 

adyacentes y se disponen sobre las aberturas tubula"

110 res 7 ¡que tienen que ser atravesadas por el aire car­

burado, medios para cargar de combustible e l aire  

puro procedente del colector 5, medios que se pueden 

constituir, por ejemplo, por carburadores 8 provistos 

cada «no de un dispositivo de regdLaoión de caudal,,

115 ta l como una válvula 9 o semejante.

Y conforme a la  disposición principal del 

invento, se disponen en cada una de las aberturas tabú-

s* 5 *
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lipes fce empalme en las cuales circula gas de barri­

do (para el motor considerado, las aberturas tubula­

res 6 en las que oircula aire puro), medies para impe­

d ir o por lo menos poner obstáculo, en l aa potencias 

medias.y débiles del motor, a los retornos de gases 

quemadfs de loa cilindros 1 hacia e l colector de airé 

puro d<? alimentación y de barrido 5,

Aunque se puede tratar de constituir ta­

les medios por una especie de válvulas de anti-retorno 

dispaésjtas de modo que permitan solamente la  circula- 

oion del aire del colector & hacia les cilindros 1, 

parece preferible disponer dichos medios de modo que 

no produzcan una estrangulación en las  aberturas tubu­

lares 6| sino en potencias débiles y medias, dejando, 

por el bontrario, completamente libres dietas abertu­

ras tubulares en las  fuertes potencias para las  que 

l a  presión de barrida es suficiente para oponerse 

á los r  átomos de los gases quemados*

Ahora bien,para loa motores del tipo de 

doble alimentación (aire puro y aire carburado) con- 

sideradó a títu lo  de ejemplo, es del mayor interés 

dispone^ órganos de regidaclon del caudal, a la  vez 

sobre e l circuito de mezcla carburada (estando cons­

tituidos los. órganos correspondientes por la s  com­

puertas :9 de loa carburadores - e) y sobre el circui­

to de aire de barrido y de alimentación. Bate dispo­

sitivo permite, en efecto, sea regular e l régimen 

del motor per una maniobra de los dos sistemas de

m 6 *»
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regulación, sea modificar solamente la. calidad de la  

mezcla formada finalmente en loa c ilindros, por tnia 

maniobra del sistema de regulación de caudal, que 

interesa a l aire de barrido y',de alimentación.

Teniendo en cuenta ueste hecho, se cons­

tituyen ventajosamente loa medios destinados a evi­

tar los rechazos de gases quemados, por un sistema 

que permite regular e l caudal del aire de barrido 

y de alimentación*

Se hace entonces llevar a ese sistema 

una pluralidad de órganos de regulación, ta l como, 

por ejemplo, unas compuertas 10 que se vienen a co­

ló  cal en las  aberturas tubulares 6, oon preferencia 

lo  mas oeroa posible de los o rific ios de admisión 

correspondientes.

Se tendrá entonces interés en conjugar 

lo s  mandos de las compuertas 9 y 10, dejando a l mis­

mo tiempo áL usuario la  posibilidad de maniobrar in­

dependientemente las compuertas 10, dentro de ciertos 

límites por lo menos, cuando se desea modificar la  

riqueza de l a  mezcla*

Se dispondrá además* oon preferencia, 

para que haya normalmente entre las compuertas 9 y

10 un decal age angtíLar ta l, que las compuertas 10 
• ■ **

que interesan la  ciroulaoión de aire puro vengan a 

la posición de oierre un poco antea que las compuer­

tas 9 que interesan la circulación de aire carburado, 

por lo  que, por ejemplo,'

se enoajsn todas las compuertas 9 sobre

- 7  -
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un miamo aja 11 sometido a un mando general 12,

ae encajan laa compuertas 10 sobre otros 

tantos manguitos 13 montados locos sobre el eje 11, 

obrando un resorte o semejante 14 juntamente oon oa» 

da compuerta 10, para so lic ita rla  hacia su posición 

de cierre y

para¡asegurar el arrastre de cada compuer» 

ta 10, ae encaja, respectivamente sobre el manguito.

13 correspondiente y sobre la  parte lindante del eje 

11, una horquilla 15 y un brazo 16 que lleva  en su

extremidad un dedo 17 que se ajusta entre los brazos 

de dicha horquilla,

m -funcionamiento de ta l conjunto es en» 

tonces el siguiente;

En las potencias medias y débiles, para 

las cuales las compuertas 9 no se abren sino parcial» 

mente* las  compuertas 10, solicitadas por los resor» 

tes 14 ocuparán unas posiciones (todavía más cercanas 

de su posición de cierre) por las que obturarán par» 

cialmente, hasta:ellas mismas, completamente las aber»

turas tubulares 6, evitando así, para esos regímenes 

de potencia, retornos intempestivos de gases quemados 

de los cilindros 11 haoia el colector 5. Por el con* 

trario , en las fuertes potencias, para las cuales ya ' 

no hay que temer:ese peligro* las compuertas 10 des»

aparecerán de un!modo semejante a las compuertas 9* 

permitiendo entonces el paso de un osuda! importante

I

«■* 8 ttr
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diácido ttn. motor 

naml ento y ventu$ 

por la  desoripoió

’ • poarían » W a  disponer medica de 

“ “ “ manual „ modificar, ^  ^

« "  a'a  >  r l , ™ »  de i .
debiendo eer Interpuesto. diohoe medica entre ,1

- d »  general l ,  y en mando de todoe lo .  manguito.

’ de modo 9«9. permitan modificar n a ,■■u-LJ- * « r  las poai oionee'
£&gulsres relativas ha u

“  dS dl0h08 “angnitoa, COn re ía-
oian al ej e 11,

*  0™a8° “e” » l «  de lo o * l ,  ee ha esta- 

- ■  da combustión interna cuyo to s ió -  

J*" resultan suficientemente claree

. . . . ^  ”  “<“ i * ds ! » « ,  para que6 ©a inútil ©üt fely o  a - í
oaoión ■ ■ ' "W do to , en ninguna erpli.
oaoion complementarla-,

2or aupuaato, el imrRntn , .B invento podría ap ilc,ars

;  ** - - d é n ,  de „  nístago di-
■ T * '  le .  el de doble aumentación, conaldernde a

t í t “ ° 48 "  ? 9sPeoial;aente a mct.r.a en ice
cuales el barrido y la  Cimentación ee bieieran pe,

oe mismo. o rílle lo . y el cotbuetible fuera inyeota-

periodioamente en la corriente de aire baío preeión
enviada bacía eeo. o rific io , por un compre.». “
oaso loa medios para evitar Ion

* ar 108 r tornos de g .a a  al
principio d;el barridon a o ,  podrían aer oonst -*thihoonstituidos ven-
tajosamente, .orno preoedentemeate por -
regulación del caudal „ . “«  caudal, de mandos conjugado. y dispu...

“  lae aberturas tubulares qus baoen el .  ,
ó- cemanioaolón a cada uno p

iü  “ ° 49 ios “«-dólcbos orificios.

«• 9
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Gomo de por a i se entiende y como resul­

ta, por otra parte de lo que precede, el invento no 

se lim ita de ninguna manera a aquellos de sus modos 

de apiioaoion ni tampoco a aquellos de sus modos 

de realización de sus diversas partes que han sido 

mas especialmente indicados; abaros» por el contra*» 

rio , a todas las variantes.

Sata solicitud, que corresponde a la  

presentada en Bélgica el 1 de Julio de 1939, bajo el 

número 337.782, se acoge e los  beneficios del artícu­

lo £51 del vigente ütetatuto de Propiedad Industrial.

* * 0 »  H O P A  »  0 »

los puntos de invención propia y  nueva 

que se presentan para que sean objeto de esta Patea» 

245 te de Invención en Es paila, por VBIM'TS años, son los

siguientes;

12. -  Un motor polio ilíndrieo de com­

bustión interna, cuyes cámaras de combustión son ba« 

rridas en cada ciclo por un gas bajo presión, espe» 

250 oialmente por aire, una pluralidad de aberturas tu­

bulares de empalme que unen un colector de gas de 

barrido a dichas cámaras de combustión, caracteri­

zado por el hecho de que están previstos, en o&da 

urja de dictes aberturas tubulares , unos medios para 

255 impedir-o por lo menos poner obstáculo al estable-

10 »
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oimiento de une corriente gaseosa, de dichas cámaras 

hacia el colector de gas de barrido.

, g-2, -  Un motor según lo  reivindicado en e l

punto I a, caracterizado por e l hecho de que lo s  medios 

para impedir o por lo  menos poner obstáculo a l esta­

blecimiento de una corriente gaseosa de dichas cania ras 

hacia e l colector, están dispuestos lo más cerca posi­

b le  de la  cámara de combustión correspondiente.

3 2 , -  Un motor según lo  reivindicado en 

los puntos I a y 2 a, que l le v a  un compresor que rechaza 

a l colector, e l gas de barrido, caracterizado por e l 

hecho de que loa medios para impedir o poner obstácu­

lo  a l establecimiento de una corriente gaseosa de las  

cámaras de combustión hacia e l colector, son mandados 

de una manera t a l ,  que no provocan una estrangulación  

esencial de la s  aberturas tubulares de empalme previs­

tas entre e l colector, y la s  cámaras de combustión, sino 

para los regímenes del motor a potencias déb iles  o me­

dias, mientras que l a  sección de dichas aberturas tu­

bulares está prácticamente completamente l ib r e  para 

lo s  regímenes de a ltas potencias del motor*

4 c. -  Un motor según lo  reivindicado en 

loa  puntos I a y 3a , caracterizado por e l hecho de que 

lo s  medios para impedir o poner obstáculo a l estab le­

cimiento de una corriente gaseosa de las  cámaras de 

combustión hacia e l co lector de gas de barrido, están 

constituidos por unos órganos de regulación del caudal, 

ta les como, por ejemplo, unas compuertas.

« 1 1  -
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5e# -  Un motor en el cual, loada omina­

ra de combustión está unida a i colector de g Qs de 

barrido, por medio de dos aberturas tubulares afec­

tadas respectivamente a la. circulación de a ire  puro 

y de aire carburado, según lo  • reivindicado; en los. 

puntos la  a 4 2 , caracterizado por e l.hacho de que 

los órganos de regu ladón  previstos en las  abertu­

ras tubulares del a ire  puro, son mandados, dentro 

de ciertos lím ites por lo  menos, «1 mismo tiempo que 

lo s  órganos de regulación de carburador, previstos 

en la s  aberturas tubulares del a ire  carburado.

62. -  Un motor según lo  reivindicado en 

e l punto 6 2„ caracterizado por e l hecho de que los  

medios de mando están dispuestos de. una manera t a l ,  

que los órganos de regulación previstos en la s  abertu­

ras tubulares del a ire  puro puedan ser m®niobrados, 

dentro de ciertos lím ites , independientemente de los  

Organos de regulación previstos en la s  aberturas tubu­

la re s  del a ire  carburado, para modificar a s í i 6 rique­

za de la  mezcla en las asmaras de combustión.

-  Va motor según lo  reivindicado en 

el punto 5 2 , oaraoterizado por e l hecho de que los  

órganos de regulación (compuertas) previstos en l as 

diferentes aberturas tubulares de empalme, están mon­

tados sobre un mismo eje,  sometido a un mando general.

8 2 . -  motor según lo  reivindicado en 

loa  puntos 52 a 72, caracterizado por e l hecho de que 

hay normalmente entre, por un« parte, la s  compuertas

-  12 -



previstas en las  aberturaa tubulares del a ire  puro y 

por otra parte, laa  compuertas previstas en la s  aber« 

tam a t abalares de a ire  osrburedo, un deoelage angu- 

l e r  t a l ,  que la s  primerea compuertas, vienen a l a  po- 

sioio'n de a i erre un poco antea que la s  últimas compuer­

tas .

9.a. -  linos parfeoolonamientoa introduoidoe 

en loa  motores de combustión interna, especialmente 

en loa motores pare aeronaves»

Jal y oamo se he descrito  en la  Memoria 

que antecede, representado en áL dibujo que se soompw» 

na y oon lo s  fines que se han especificado.

Bata Memoria consta de treoe hojas eaori­

te a por una sola cera»

Madrid, 5 JUN.1S40

P . A .

Alberto
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